
  

  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

1. INFORMACION GENERAL 

La entidad se denomina con el nombre EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA E.S.E ISABU (ahora 

en adelante denominada la Entidad), adscrita a la Dirección Local de 

Salud del Municipio de Bucaramanga y Creada con el Acuerdo del 

Concejo de Bucaramanga N* 031 de julio 30 de 1997, como una 

empresa con categoría especial de entidad pública descentralizada 

del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa, integrante del sistema general de 

seguridad social en salud y sometida al régimen jurídico según 

decreto 1876 de 1994. La Entidad identificada con N* de NIT 

800084206-2, como establecimiento oficial descentralizado No es 

contribuyente del impuesto de renta (artículo 22 Estatuto tributario), 

pero es obligado a declarar Ingreso y patrimonio (art. 598 estatuto 

tributario); Por estas razones la entidad no es sujeto de Retención 

en la fuente de impuesto a la Renta (art 369 estatuto tributario y 

decreto 4929 de 2009 articulo 10.) ni de impuesto CREE. 

Los órganos superiores de dirección y administración estarán a cargo 

de la junta directiva y un gerente. La Junta Directiva estará integrada 

de la siguiente manera (según ley 1438/2011, art 70): 

a) El jefe de la administración municipal o su delegado, quien la 

presidirá. 

b) El director de salud de la entidad territorial municipal o su 

delegado. 

c) Un representante de los usuarios, designado por las alianzas O 

asociaciones de usuarios legalmente establecidas, mediante 

convocatoria realizada por parte de la dirección municipal de salud. 

d) Dos (2) representantes profesionales de los empleados públicos de 

la institución, uno administrativo y uno asistencial, elegidos por voto 

secreto. 

La entidad tendrá por domicilio principal la dirección: Carrera 92 Calle 

12N barrio Minuto de Dios, en la ciudad de Bucaramanga, 

departamento Santander y país Colombia. Las operaciones se 

desarrollan en su sede principal y en 25 establecimientos de atención 

a usuarios denominados Centros de salud, dentro de la jurisdicción 

de la ciudad de Bucaramanga. Estos centros de Salud tienen los 

siguientes domicilios secundarios en la operación de la entidad: 

(teléfono: indicativo de salida + 57+ 7+ Número telefónico) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Centro de Salud Dirección Numero- 

Teléfono 

Hospital Local del | Carrera 92 Calle 12 N 6979898 

Norte 

Unidad Materno | Carrera 21 N* 12-02 barrio San | 6716501 

Infantil Santa Teresita Francisco 

1.P.C Kilómetro 2 Café Madrid 6402165 

Regaderos Carrera 23 N*” 1-04N 6404640 

Kennedy Calle 17 Carrera 12 6402670 

Colorados Kilómetro 5 Vía al mar 6738127 

Café Madrid Carrera 8 N* 33N-30 6403046 

Villa Rosa Carrera 11 N* 18B-50 6406677 

El Rosario Carrera 31 N* 35-57 6352716 

La Concordia Calle N* 21-63 6571663 

Comuneros Calle 10 N* 17-28 6711110 

Morrorico Kilómetro 1 Vía Pamplona 6316965 

Girardot Carrera 62 N* 20-50 6334486 

Santander Calle 27 N* 8 Occidente 35 6333197 

Gaitán Carrera 12 N* 16-10 6333197 

San Rafael Calle 4 N* 10-45 6711108 

Pablo VI Carrera 10€ N* 672-08 6432887 

La Joya Calle 41 N* 4-31 6426917 

Campo Hermoso Calle 45 N” O Occidente- 199 6424670 

Mutis Carrera 3W N* 57-61 6740793 

Bucaramanga Calle 70 N* 8-22 6442258 

Toledo Plata Calle 105 N* 15D-28 6370759 

Libertad Carrera 32 N* 99-18 6360188 

Cristal Alto Calle 122 N* 19-59 6319409         

  
 



  

  

El objetivo de la empresa será la prestación de servicios de salud, 

entendido como un servicio público a cargo del estado y como parte 

integrante del sistema de seguridad social en salud. Según la 

resolución 2003 de 2014 del Ministerio de la salud y la protección 

social del Estado Colombiano, los servicios de salud son el conjunto 

de recursos, insumos, procesos y procedimientos organizados y 

autorizados con el objeto de prevenir las enfermedades, promover, 

mantener, recuperar y/o rehabilitar la salud de las personas. Como 

consecuencia en desarrollo de este objeto adelantara acciones de 

promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud del 

primer nivel de atención. 

Son funciones de cometido estatal entre otras, desarrolladas por la 

entidad en cumplimiento a la regulación del decreto 1876 de 1994 y 

la ley 1438 de 2011: 

a) Contribuir al desarrollo del país, mejorando la calidad de vida y 

reduciendo la morbilidad, la mortalidad, la incapacidad, el dolor y la 

angustia evitables en la población usuaria, en la medida en que esto 

esté a su alcance, producir servicios de salud eficientes y efectivos, 

que cumplan con las normas de calidad establecidos, de acuerdo con 

la reglamentación que se explica para tal propósito. 

b) Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la 

empresa, de acuerdo a su desarrollo y recursos disponibles, pueda 

ofrecer. 

c) Garantizar mediante un manejo gerencial adecuado, la 

rentabilidad social y financiera de la Empresa Social. 

d) Ofrecer a las Entidades Promotoras de Salud y demás personas 

naturales o jurídicas que los demanden, servicios y paquetes de 

servicios a tarifas competitivas en el mercado. 

e) Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando 

continuamente sus servicios y funcionamiento. 

f) Garantizar los mecanismos de la participación ciudadana y 
comunitaria establecidos por la ley y los reglamentos. 
g) Prestar servicios de salud que satisfagan de manera óptima las 
necesidades y expectativas de la población en relación con la 
promoción en el fomento y la conservación de la salud y la 
prevención, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad. 
h) Satisfacer las necesidades esenciales y secundarias de salud de la 
población usuaria a través de acciones gremiales, organizativas 
técnico-científicas y técnico —administrativas. 

i) Desarrollar la estructura y capacidad operativa de la empresa 

mediante la aplicación de principios y técnicas gerenciales que 
asegure su supervivencia, crecimiento, calidad de sus recursos, 

capacidad de competir en el mercado y rentabilidad social y 
financiera. 

La entidad tiene como mercado principal, los usuarios que 

demanden servicios de salud en la jurisdicción de la ciudad de 
Bucaramanga y con influencia en toda su área metropolitana; para 

esto en el desarrollo de su objeto social y de las funciones de 

cometido estatal, la entidad tiene como operaciones y actividades 

agrupadas en un portafolio, los siguientes servicios: Protección 

específica y detención temprana, urgencias, Apoyo diagnóstico y 

complementación terapéutica, internación, Quirúrgicos, 

Esterilización, transporte asistencial y otros servicios de salud. 

2. REVELACION DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los 
estados financieros en los periodos mensuales año 2019 comparativo 
con el año 2018, se explican en los siguientes numerales. Para todos 

sus efectos, estas políticas serán aplicadas uniformemente a partir de 

este estado financiero y sus posteriores estados financieros, 

guardando consigo el principio de comparabilidad. Cualquier cambio 

   



  

  

que hubiese como criterio de mejora para la representación fiel, se 

revelara estas circunstancias de tal manera que permita a los 

usuarios de esta información identificar los efectos producto del 

cambio y realizar los análisis comparativos correspondientes. 

2.1 BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros Básicos de la ESE ISABU han sido preparados 

con el propósito de informar sobre la situación financiera y sus 

resultados para la vigencia 2021. Sus bases de reconocimiento y 

medición has sido preparados con forme a los principios normativos 

de sus políticas contables y el Marco Normativo para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran 

Ahorro del Púbiico. 

Estos Estados financieros NO tienen el cumplimiento normativo en la 

presentación y revelación de información financiera a cargo de la 

entidad, por cuanto no tiene el grupo completo de estados 

financieros y sus revelaciones, según los criterios establecidos en las 

políticas contables y en las normas que lo regulan. Los estados 

financieros completos y sus notas junto con el dictamen, están en 

revisión una vez se haya dado el cierre financiero en el sistema de 

información. 

2.2 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PUBLICA 

Son las Pautas o macro-reglas que rigen a la entidad como criterio en 

las etapas del proceso contable para reconocer, medir, revelar y 

presentar los hechos económicos en sus estados financieros. 

Los principios de contabilidad que observo la empresa para la 

preparación de la información contable son: 

Negocio en Marcha: la actividad de la empresa se lleva a cabo de 
forma indefinida conforme a la ley y no existe a la fecha, ninguna 

circunstancia exógena o endógena que comprometan su continuidad 

como supresión, fusión, escisión o liquidación. Así mismo la entidad 

se encuentra acreditada para la prestación de su objeto social según 
su declaración ante la secretaria de salud departamental de 

Santander. 

Devengo: la entidad prepara sus Estados Financieros, excepto por la 
información en los flujos de efectivo, usando la base de contabilidad 
por causación. 

Esencia sobre la forma: las transacciones y otros hechos económicos 

de la entidad se reconocen atendiendo a su esencia económica, 

independientemente de la forma legal que da origen a los mismos. 
En muchas de estas transacciones la forma legal coincide con su 

esencia económica, pero no será el único criterio para su 

reconocimiento. La entidad ha cumplido con este principio y 

establece un resumen de los hechos o transacciones que no 

mantienen una forma legal pero se reconocieron atendiendo su 
esencia económica, estas son: : 

e Los activos de propiedades, planta y equipo dados en Comodato. 
Así mismos las edificaciones y centros de salud que han sido 
dispuestos por la Administración del Municipio de Bucaramanga para 

el uso y prestación del servicio por parte de la Entidad. Estos se 

miden a su valor razonable. 

Asociación: todo ingreso operacional que la entidad reconoce en 
cumplimiento con su política contable, se encuentra asociado con los 

Costos y Gastos en los que se incurre para producirlos. 

Uniformidad: los criterios de reconocimiento, medición, revelación y 

presentación, se mantienen en el tiempo y se aplican a cada 

   



  

  

elemento de los estados financieros con las mismas características, 

siempre y cuando no cambien los supuestos que motivaron su 

elección. Cualquier cambio en estos criterios se realizar conforme a 

lo dispuesto en el numeral 2.3.16: “Políticas contables, Cambios en 

las Estimaciones Contables y Corrección de Errores”. 

No compensación: no se reconocen ni se presentan rubros netos 

como efecto de compensar activos y pasivos del estado de situación 

financiera, o ingreso, gastos y costos que integren el estado de 

resultados, salvo en aquellas políticas contables específicas para cada 

componente que la trate de forma excepcional según la 

normatividad vigente. Algunos de estas normas excepcionales en 

estos estados financieros son: 

e El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados 

a largo plazo, se presentará como el valor neto resultante de deducir 

al valor presente de la obligación por beneficios definidos al final del 

periodo, el valor razonable de los activos destinados a cubrir 

directamente las obligaciones a esa fecha de corte. 

Periodo Contable: la empresa mide sus resultados de sus 

transacciones y el patrimonio bajo su control, efectuando las 

operaciones contables ajustes y cierres, para un periodo contable del 

1 de enero al 30 de noviembre. No obstante, se pueden elaborar 

Estados Financieros Intermedios e informes y reportes contables 

para propósitos especiales a solicitud de los Usuarios de la 

información y para las Autoridades competentes que lo requieran. El 

Estado de la situación financiera de Apertura comprende un inicio al 

01 de Enero del año 2015, periodo de transición hasta el 31 de 

Diciembre de 2015 y primer año comparativo a diciembre 31 del año 

2016. 

2.3 POLITICAS CONTABLES ESPECÍFICAS A LOS RUBROS PRESENTADOS 

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.3.1 Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible a 

la mano, depósitos a la vista y de libre disponibilidad en entidades 

financieras, así mismo se incluyen aquí, otras inversiones con las 

siguientes características: 

e Altamente líquidas de corto plazo con vencimientos de tres meses 

o menos contados a partir de la adquisición del de la inversión de 

administración de liquidez. 

e Sujetos a riesgos inmateriales en cambios de su valor razonable 

e Son convertibles en un periodo corto de tiempo sin algún tipo de 

sanción material. 

. Se mantienen para cumplir con compromisos de corto plazo y no 

propósitos de inversión u otros. 

El efectivo y equivalente de efectivo con restricciones se clasificara 

de acuerdo con la naturaleza de la restricción. Si dadas las 

restricciones, los montos no cumplen con la definición de efectivo o 

equivalentes de efectivo, no se presentan en este tipo de activo. 

2.3.2 Cuentas por Cobrar 

La entidad reconoce como cuentas por cobrar, los derechos 

adquiridos en el desarrollo de sus operaciones, de las cuales se 

espera a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, 

a través de efectivo, un equivalente u otro instrumento. 

  
 



  

  

Las cuentas por cobrar dentro de los plazos de crédito normales del 

sector Salud, se reconocen al valor de la transacción manteniéndose 

posteriormente a este mismo. Toda cuenta por cobrar con plazo 

superior al normal se reconoce y miden al costo amortizado. Son 

plazos de créditos normales para la entidad: 

Hasta por 60 días para facturas Cápita y hasta 90 días a facturas por 

evento 

Deterioro de Cuentas por cobrar 

La entidad evalúa al final de cada periodo contable o al corte de 

estados financieros intermedios, si existe evidencia objetiva de que 

una cuenta por cobrar o grupo, está deteriorada. El deterioro 

corresponde al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con 

respecto al valor presente de los flujos futuros estimados de la 

misma. Se utilizará, como factor de descuento: a) la Tasa de interés 

usada en el costo amortizado, b) la tasa de interés de mercado usada 

para instrumentos similares. La entidad tendrá en cuenta los 

siguientes criterios que evidencian indicios de deterioro: 

e Dificultades financieras significativas del Cliente. 

e Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras 

en el pago 

e La entidad, por razones económicas o legales relacionadas con 

las dificultades financieras del deudor otorga concesiones 

e Pase a ser probable que el deudor entre en quiebra o en otra 

forma de reorganización financiera. 

e Los datos observables que indican que ha habido una 

disminución medible en los flujos de efectivo. 

e Asímismo la entidad deteriora el 100% el valor de la cuenta por 

cobrar, por las siguientes políticas internas: 

e Sino hay una estimación probable y justificada de la fecha de 

recaudo o su fecha es indeterminada, pero mantiene una 

probabilidad de cobro. 

e Por la probabilidad (como porcentaje) de no recuperar el valor 

de las glosas sin resolver con el deudor. 

e Las cuentas por cobrar mayor a 3 años, ya que están en un 

porcentaje probable de recaudo menor a 5% 

Baja en Cuentas 

No se reconocen cuentas por cobrar cuando expiren los derechos o 

cuando se trasfieran los riesgos y las ventajas inherentes de la 

misma. Para la entidad se expiren los derechos y se trasfieren los 

riesgos y las ventajas entre otras las siguientes: - 

+ Cuando existe el juicio profesional de que la cuenta por cobrar no 

tiene los soportes o los servicios que respalden su cobro. 

* Por juicio profesional en la estimación de no obtener los beneficios 

económicos futuros de la cuenta por cobrar, entre otras, por la 

liquidación de las entidades deudoras o por las prescripción del 

beneficio. 

2.3.3 Inventarios 

Lo constituyen los activos adquiridos para consumo en la prestación 

del servicio, para la venta como los medicamentos y los inventarios 

conformados por el costo de los servicios para los que la entidad no 

haya reconocido todavía el ingreso correspondiente. 

El costo de adquisición de los inventarios incluirá el precio de compra 

y los otros costos necesarios para colocar los inventarios en 

condiciones de uso y comercialización, deduciendo cualquier 

descuento, rebaja y otra partida similar que le afecte. 

   



  

  

Los inventarios se llevan usando el sistema de inventario permanente 
y para efectos de valoración y determinación de costos, se aplica los 
métodos de Primeras en Entrar primeras en salir (PEPS) Y Costo 
promedio. En las notas de carácter específico se determina que 
rubros de inventarios usa uno u otro método de valoración de 
acuerdo al uso y la naturaleza de los inventarios. 

La medición posterior de los inventarios destinados para la venta se 
realiza al menor valor entre el costo y el valor neto de realización. 
Por su parte los suministros y otros inventarios usados en la 
prestación del servicio se miden al menor valor entre el costo y el 
valor de reposición. 

El vencimiento de inventarios, implicaran el retiro de los mismos. 

Costos de prestación de servicios 

Estos costos se miden por las erogaciones y cargos de salarios y 
prestaciones sociales, materiales y costos indirectos asociados a la 
prestación de servicios, los cuales se acumulan en los rubros de 
costos de trasformación de acuerdo a la clasificación con el servicio 
prestado. 

2.3.4 Propiedad Planta y Equipo 

Los activos de propiedad planta y equipo se rigen por los siguientes 
principios y políticas contables: 

e No se reconoce como activo si estos están disponibles para la 
venta y no se espera usarlos durante más de un periodo 
contable. 

e Se miden inicialmente al costo, el cual comprende entre otros: el 
precio de adquisición, los impuestos no recuperables, los costos 
de emplazamiento físico y los otros considerados necesarios para 
disponer del activo en las condiciones necesarias para su uso y 

operación; a su vez, se deducirán cualquier descuento o rebaja 
de precio en el momento de su adquisición. 
La entidad distribuirá el valor inicial reconocido entre las partes 
significativas (componentes) del activo de propiedad planta y 
equipo cuando sea conveniente y material. 

Los componentes de los elementos de propiedad planta y equipo 
puede estar constituido por piezas, repuestos o inspecciones 
generales 

Cuando se adquiera un Activo de propiedad, planta y equipo sin 
cargo alguno o, por una contraprestación simbólica, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo a los principios y políticas 
contables de las Subvenciones. 

El costo de las inspecciones generales necesarias para que el 
activo continúe operando se incorporara como mayor valor del 
elemento asociado. 

La medición posterior se realiza por el costo menos la 
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. 
Un elemento de propiedad, planta y equipo se dará de baja 
cuando se disponga o cuando no se espere obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o enajenación. 

Depreciación 

La depreciación inicia cuando esté disponible en la ubicación y en 
las condiciones necesarias para operar 

El cargo por depreciación en el periodo contable se reconoce en 
el resultado o en el valor en libros de los inventarios, cuando este 
cargo sea un costo atribuible a la prestación del servicio. 
La depreciación se realiza por cada componente del activo de 
propiedad planta y equipo, si así se encuentra reconocido 
inicialmente. 

La depreciación se determina sobre el valor del activo o sus 
componentes menos el valor residual durante su vida útil. 

     



  

  

e El valor residual de la propiedad planta y equipo se determina 
para la entidad de acuerdo a los siguientes parámetros: por el 
valor de mercado esperado al final de su vida útil 

e La vida útil es una estimación que se basa en la gestión de 
Activos de la entidad y en la experiencia con activos similares, la 

utilización prevista del activo con referencia a la capacidad o al 
producto físico del mismo, su desgaste físico esperado por su 

operatividad, la obsolescencia o las restricciones que se tenga 
del mismo. 

e La entidad determinara en las Notas de carácter específico el 
método de depreciación que refleje la mejor estimación de 
consumo de elementos de Propiedad Planta y Equipo 

e La depreciación de un activo cesara cuando se produzca la baja 
en cuentas o cuando el valor residual de este supere el valor en 
libros del raismo. No cesa cuando el activo este sin utilizar o se 

haya retirado del uso operativo por alguna circunstancia, excepto 
si el método de depreciación está en función del uso 

e El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán 
revisados, como mínimo, al término de cada periodo contable. Si 
existe un cambio significativo en estas variables se ajusta según 

lo estipulado en la norma de Políticas contables, Cambios en las 
estimaciones contables y corrección de errores, estipulada aquí. 

2.3.5 Deterioro del valor de los activos 

La entidad reconoce una perdida por deterioro de valor de la 
Propiedad Planta y Equipo cuando su valor en libros supere su valor 

recuperable. Se determina perdida por deterioro de valor para un 
activo individual o de una unidad generadora de efectivo, cuando se 

estima una u otra forma de manera fiable. 

El valor recuperable se determina entre el mayor valor del valor 
razonable del activo menos los costos de disposición y su valor en 

uso y se calcula en la medida que existan indicios de deterioro. La 
entidad como mínimo al final del periodo contable, evaluara si 
existen indicios de deterioro del valor de los activos, para este caso 
se recurrirá, entre otras, a la siguiente información: 

e El valor de mercado del activo ha disminuido materialmente 
como consecuencia del tiempo o de su uso normal. 

e Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia física del activo 
e Durante el periodo, ha tenido lugar, o se espera en el futuro, 

cambios significativos en la manera como se usa o se espera usar 
el activo, los cuales afectara a la entidad. 

e Se dispone de evidencia procedente de informes internos que 
indican que el rendimiento económico del activo es, o va a ser, 
inferior al esperado. 

La entidad evidencia todo indicio de deterioro, entre otros: las 
opiniones de expertos, declaraciones de personal interno, fotos y 
otros tipos de informes. 

2.3.6 Intangibles. 

Son activos Intangibles para la Entidad: 

a) Licencias de sistemas operativos: se miden inicialmente al Costo, 
y posteriormente al casto menos la amortización y el deterioro 
de la misma. Tienen vida útil definida de entre 3 a 5 años con un 
método de amortización de línea recta. La entidad no disminuye 
el valor amortizable por efecto del valor residual, ya que la 
entidad lo estima como nulo o valor cero, por no pretender ni 
trasferir o vender al término de su vida útil. 

b) Licencias de software: se miden inicialmente al Costo, y 
posteriormente al costo menos la amortización y el deterioro de 
la misma. Tienen vida útil definida de entre 5 a 10 años con un 
método de amortización de línea recta. La entidad no disminuye 

   



  

  

el valor amortizable por efecto del valor residual, ya que la 

entidad lo estima como nulo o valor cero, y no se pretende ni 

trasferir o vender al término de su vida útil. 

La vida útil, el método de amortización y el valor residual se revisan 

al finalizar el periodo o antes si existiere un cambio significativo en 

estas variables. Este cambio se contabilizará como un cambio en una 

estimación contable. Para efectos de determinar el deterioro de un 

Activo Intangible, la empresa aplicara lo establecido en lo estipulado 

en el punto 2.3. Deterioro del valor de los Activos. 

2.3.7 Arrendamientos Operativos 

La entidad como arrendador 

La entidad sigue reconociendo el activo arrendado, como Propiedad 

planta y equipo. Se reconoce la cuenta por cobrar y los ingresos 

procedentes de los arrendamientos de forma lineal a lo largo del 

plazo inicial de arrendamiento estipulado contractualmente. 

Cualquier prorroga de contrato constituirá uno nuevo que lleve a la 

entidad a volver a determinar el cargo de manera lineal. Los costos 

directos iniciales incurridos durante la negociación y contratación del 

arrendamiento se añadirán al valor en libros del activo arrendado y 

distribuidos al gasto a lo largo del periodo de arrendamiento. 

La entidad como Arrendatario   

La entidad no reconoce el Activo arrendado. Los cánones de 

arrendamiento se reconocen de forma lineal durante el trascurso del 

plazo del arrendamiento en el contrato y estima un nuevo cargo de 

forma lineal según la prorroga o nuevo contrato. 

2.3.8 Cuentas por pagar 

La entidad reconoce como cuentas por pagar, las obligaciones 

adquiridas en el desarrollo de sus operaciones, de las cuales se 

espera a futuro la salida de un flujo financiero fijo o determinable, a 
través de efectivo, un equivalente u otro instrumento. 

Las cuentas por pagar dentro de los plazos de crédito normales se 

reconocen al valor de la transacción manteniéndose posteriormente 

a este mismo. Son plazos de créditos normales para la entidad: entre 
30 a 120 días. Toda cuenta por pagar con plazo superior al normal se 
reconoce y miden al costo amortizado. 

2.3.9 Beneficios a los Empleados 

Beneficios a Corto plazo 

  

Se reconocen en esta categoría aquellos otorgados a los empleados 

que hayan prestado sus servicios a la empresa durante el periodo 

contable y de los cuales venzan dentro de los 12 meses siguientes a 
la fecha de corte. Hacen parte de dichos beneficios, los que se 

determinan a continuación junto con su naturaleza y fundamento 

legal o implícito: los sueldos, bonificaciones, prima de servicio, prima 
de vacaciones, Vacaciones, cesantías anualizadas, intereses a las 

cesantías, los aportes a seguridad social y otros beneficios otorgados. 

Los beneficios a corto plazo se medirán por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios al final del periodo contable. La entidad 

estimara aquellos beneficios que dependen de circunstancias como 
el tiempo para poder adquirir este pasivo; en esta situación la 

entidad analizara la posible rotación de personal o pérdida del 

beneficio en el futuro y las políticas significativas de las provisiones 
para realizar una estimación fiable de estas. 

Beneficios a Largo plazo 

  

Son los beneficios a los empleados vigentes y cuya obligación de 

pago no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del 

   



  

  

periodo. La naturaleza de este beneficio es un pago durante toda la 

vigencia de la relación laboral con base en el último salario 

devengado. Pertenecen a esta categoría Las cesantías, que se 

liquidan anualmente y son equivalentes a un salario por año oO 

proporcional por fracción de año, multiplicando el último salario por 

el tiempo de servicio. La entidad tiene en esta clasificación como 

régimen especial a los trabajadores vinculados antes del 30 de 

diciembre de 1996, diferentes a los empleados con beneficio de 

cesantías anualizadas clasificadas en el corto plazo según ley 50 de 

1990. 

Estos beneficios se miden o estiman como mínimo, al final del 

periodo contable por el valor presente de la obligación derivada de 

los beneficios definidos que recibirá un empleado a su retiro 

Utilizando el método de unidad de crédito proyectado, usando como 

tasa de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el 

gobierno nacional con plazos similares a los estimados para el pago 

de las obligaciones. Las suposiciones actuariales utilizadas por la 

entidad se encuentran entre otras variables: los sueldos, sus 

incrementos anuales futuros y el tiempo estimado de obtención del 

beneficio por empleado. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes por la 

experiencia y de cambios en los supuestos actuariales, se cargan O 

abonan al estado del resultado integral en el período en el que 

surgen. 

Se presentan estos beneficios como un valor total neto al deducir de 

este cálculo, el valor razonable de los activos destinados a cubrir 

directamente las obligaciones al final del periodo contable. Los 

activos destinados a cubrir estos beneficios, se encuentran 

administrados por un fondo de pensiones invertidos en portafolios 

de corto y largo plazo, sujetos a cambios y riesgos de mercado; los 

recursos se encuentran en una cuenta global a nombre de la entidad. 

Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual 
  

Harán parte de estos las obligaciones que surjan por las regulaciones 

de ley, acuerdos o cláusulas de contrato por la terminación unilateral 

del servicio con los empleados, por un retiro anticipado o por la 

aceptación del empelado de beneficios en compensación. Estos se 

medirán por la mejor estimación del desembolso que se requerirá 

para cancelar la obligación al finalizar el periodo contable. 

Beneficios pos empleó 
  

Son los beneficios distintos de aquellos de terminación del vínculo 

laboral que se paguen después de completar el periodo de empleo 

en la empresa. La entidad reconoce en esta clasificación, el pago de 

los pensionados vigentes y no estima ni reconoce los trabajadores 

vinculados actualmente que pueden obtener sus pensiones en el 

futuro y en los cuales, de acuerdo a la nota específica de Pasivo 

contingente, la entidad probablemente espera la resolución de los 

sucesos futuros inciertos que no están bajo su control. 

Estos beneficios se miden o estiman como mínimo, al final del 

periodo contable por el valor presente de la obligación derivada de 

los beneficios definidos que recibe un empleado en el trascurso de su 

vida y la de su beneficiario, usando como tasa de descuento la tasa 

de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos 

similares a los estimados para el pago de las obligaciones. Las 

suposiciones actuariales utilizadas por la entidad se encuentran entre 

otras variables: los sueldos, sus incrementos anuales futuros, el 

tiempo estimado de obtención del beneficio, siendo esta la 

estimación de las variables de expectativa de vida del empleado o sus 

beneficiarios. Así mismo la entidad evaluara sus cálculos actuariales 

con una frecuencia no mayor a tres años. 

  
 



  

  

Se presentan estos beneficios como un valor total neto al deducir de 

este cálculo, el valor razonable de los activos destinados a cubrir 

directamente las obligaciones al final del periodo contable. 

2.3.10 Provisiones 

Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor 

estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la 

obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 

corte. La entidad tendrá en cuenta para su medición, entre otros los 

siguientes: 

e los desenlaces asociados de mayor probabilidad 

e  laexperiencia que se tenga en operaciones similares 

e  losriesgos (variabilidad de los desenlaces) e incertidumbres 

e informe de expertos con base en los fallos en contra de primera 
instancia y las sentencias definitivas en contra de la entidad 

siempre y cuando no se tenga evidencia probatoria en el 

momento de la medición de existir una alta improbabilidad de 
pago. 

Las provisiones se revisan al final del periodo contable o en la medida 

que se tenga evidencia de que la estimación anterior ha cambiado 
sustancialmente, para este caso se ajustara ese valor a la mejor 
estimación disponible. 

2.3.11 Activos Contingentes 

No serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. La 

entidad evalúa la ocurrencia de uno o más eventos inciertos de 

manera continuada y que están bajo control de la entidad, con el fin 
de asegurar que su evolución se refleje en los estados financieros. 

2.3.12 Pasivos Contingentes 

No serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. La 

entidad evalúa los sucesos futuros inciertos que no están bajo su 

control de forma continuada, con el fin de asegurar que su evolución 
se refleje apropiadamente en los estados financieros, sea como 
pasivo, provisión o se mantenga como pasivo contingente. 

2.3.13 Ingresos de Actividades Ordinarias 

La entidad origina los ingresos de actividades ordinarias por la 
prestación del servicio de salud y aplica el criterio de reconocimiento 

por separado al componente identificable en la venta de 

medicamentos, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. 

Ingresos por venta de Bienes 

Se incluye aquí la venta de medicamentos y otros insumos sujetos a 

los criterios de reconocimiento de los ingresos por venta de servicios. 

Ingresos Por venta de Servicios de Salud 

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el 

resultado de una transacción pueda medirse con fiabilidad, 

considerando el grado de avance en la prestación del servicio al final 
del periodo contable. Se estima con fiabilidad la transacción cuando 
se cumpla los siguientes requisitos: 

e El valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad. La entidad 
basa su medición en, en la mejor estimación de su valor 
razonable. 

e Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción. 

e El grado de avance en la prestación del servicio, al final del 
periodo contable, puede medirse con fiabilidad 

e Los costos incurridos durante la transacción y aquellos 

necesarios para completarla pude medirse con fiabilidad. 

   



  

  

Cuando el resultado de la transacción, que implique la prestación del 

servicio, no se estime con fiabilidad, los ingresos se reconocerán solo 

en la cuantía de los costos reconocidos que se consideren 

recuperables. El cálculo del grado de avance de la entidad se calculó 

de acuerdo a las inspecciones del trabajo ejecutado. 

Para todos los ingresos de actividades ordinarias se medirán por el 

valor de la contraprestación recibida o por recibir, una vez deducidas 

las rebajas y /o descuentos condicionados y no condicionados. 

2.3.14 Subvenciones 

Se reconocen como subvenciones, los recursos procedentes de 

terceros que estén orientados al cumplimiento de un fin, propósito, 

actividad o proyecto específicos. Estas se reconocen cuando la 

entidad cumpla con las condiciones ligadas a ellas y surja el derecho 

cierto de cobro de la subvención, cumplidas estas condiciones se 

reconocerán como ingresos. Las subvenciones monetarias se 

medirán por el valor recibido. 

2.3.15 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 

corrección de errores 

Políticas contables 

Las políticas establecidas por la contaduría general de la nación y 

contenidas en el régimen de contabilidad pública son aplicadas por la 

entidad de manera uniforme para transacciones, hechos y 

operaciones que sean similares. La Entidad no presenta cambios en 

sus políticas Contables, según el Marco Normativo para Empresas 

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público. Todo cambio de política contable 

  

existente en el futuro, se aplicará de forma retroactivo excepto 

cuando una norma específica dicte otro tipo de consideración. 

Cambios en Estimaciones Contables   

Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la empresa 

para medir un hecho económico, que, por su incertidumbre, no 

puede medirse con precisión, implicando juicios basados en la 

información fiable disponible y en técnicas o metodologías 

apropiadas. La Entidad no presenta cambios en sus estimaciones, por 

según el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el 

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 
Público. Todo cambio en estimaciones contables existente en el 

futuro se aplicará de forma prospectiva excepto cuando una norma 

específica dicte otro tipo de consideración. 

  

Corrección de errores de periodos anteriores   

Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presenten en los 

estados financieros de la entidad, para uno o más periodos 

anteriores. Se incluyen entre otros, los efectos de errores 

aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la 

inadvertencia o mala interpretación de hechos y los fraudes. La 
Entidad no presenta errores en periodos anteriores, según el Marco 

Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, 

y que no Captan ni Administran Ahorro del Público. Toda corrección 

de errores existente en el futuro se aplicará de forma retroactiva 

cuando el error sea material o prospectivo si es inmaterial o si la 

corrección del error material es impracticable. 

2.3.16 Hechos Ocurridos después del periodo contable 

Por ser estados financieros no dictaminados, tiene posibilidad de 

ajustes en mediciones, clasificaciones y revelaciones de hechos que 

ameritan cambio financiero. 

   



  

  

3. JUICIOS DE LA ADMINISTRACION CON EFECTOS SIGNIFICATIVOS 

SOBRE LOS IMPORTES RECONOCIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los juicios que se realizaron diferentes de aquellos que involucren 

estimaciones en el momento de la aplicación de las políticas 

contables de la empresa y que se han considerado con un efecto 

significativo sobre los importes reconocidos en el Estado de Situación 

financiera de apertura, son los que se describen en el siguiente 

resumen: 

e La obligación por beneficios a empleados post empleo 

correspondientes a los pensionados se determina a juicio por la 

realidad actual de la entidad, pero en los periodos posteriores 

esta obligación puede llegar a ser probable para trasladarse a los 

entes territoriales y departamentales y por tanto una reversión 

del pasivo que hará un aumento considerable en el patrimonio 

según el saldo del pasivo que se esté llevando. 

e  Losinmuebles de la entidad que están en uso y no reconocidos 

como Propiedades, Planta y equipo, Y para los cuales se estimó 

como subvención el monto de un canon de arrendamiento para 

el año 2017. 

4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES RELEVANTES 

Se describen los supuestos realizados por la entidad acerca del futuro 

y otras causas de incertidumbres en las estimaciones contenidas en 

los estados financieros al final del periodo contable, con un riesgo 

significativo de ocasionar ajustes importantes en libros de los activos 

O pasivos en el periodo siguiente. Se describen a continuación estas 

estimaciones, su naturaleza y valor en libros: 

e Las variables actuariales, por las cuales se basa el valor presente 

de la obligación por beneficios a empleados de largo plazo y 

beneficios post empleo. Estas variables están sujetas a cambios 

de expectativas futuros en las fechas que se tengan como punto 

de medición. 

e  Elvalor razonable de los inmuebles como elementos del rubro de 
propiedades, planta y equipo, monto que puede ser ajustado por 

los cambios en las variables de medición en una fecha de corte 
futura o por una mejor estimación en su valor razonable. 

e  Lasvariables tomadas para reconocer las pérdidas de valor de las 

cuentas por cobrar, con base es una distribución estadística 

estimada para una población global, Con efectos en el futuro con 

metodologías individuales. 

5. LIMITACIONES Y DEFICIENCIAS GENERALES DE TIPO OPERATIVO O 

ADMINISTRATIVO CON IMPACTO EN EL PROCESO CONTABLE. 

Se entienden estos como las situaciones con impacto en el desarrollo 

del proceso contable o en la consistencia y razonabilidad de las cifras 
en los estados financieros. La entidad determina como hecho 
material el manejo y gestión de los inventarios que se realiza a través 

de un tercero el cual cobra por los inventarios entregados al hospital 

y usa el sistema de inventarios integral a la información financiera de 

la entidad, esta situación puede traer saldos de existencias que no 

son activos para la entidad afectando la integridad y fiabilidad de los 
saldos de los inventarios. 

Otro aspecto de limitación ha sido el nuevo software contable que no 

ha permitido causar en debida forma los márgenes de contratación, 

los cuales están sujetos a la fecha de análisis para ajuste posterior. 

6. GESTION DE CAPITAL 

La administración de la entidad ha determinado como administración 

de capital, los recursos gestionados en el activo Bruto de la entidad 

como recursos de capital productivo. La entidad no mantiene gestión 

   



  

de recursos externos ya sean financieros (prestamos con entidades 

financieras) u operativos (patrimoniales como aportes sociales), 

luego no está sujeta a requerimientos externos de capital (cuotas 

financieras y dividendos). 

El Objetivo Estratégico de Sostenibilidad Financiera formulado por la 

entidad, es el de Desarrollar las gestiones administrativas que 

conduzcan a garantizar la sostenibilidad y permanencia en el sistema 

de salud, mediante la optimización de sus recursos, en procura de 

una gestión eficiente y transparente. 

Los principales recursos que gestiona la entidad como capital a la 

fecha de corte se encuentra: 

La cartera en el rubro de Deudores, su gestión se basa en los 

mecanismos de cobro de las cuentas liquidadas y en las reuniones de 

conciliaciones con las EPS con el objetivo de realizar actas de 

liquidación de contratos definitivas. 

Las propiedades, planta y equipo en el uso eficiente de su capacidad 

productiva normal. 

Los inventarios con un valor neto, como recursos materiales de 

consumo y venta. 

VARIACIONES SIGNIFICATIVAS DEL PERIODO DE NOVIEMBRE /2021 

Se presentan las variaciones por cuentas contables que la entidad ha estimado como significativas para el periodo de NOVIEMBRE de 2021 

  

Cuenta Detalle Valor a NOVIEMBRE de 2021 | Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 
  

1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES F/CIERAS 
    

4,779,367,091 448,054,998 4,331,312,093 
      

  Descripción: Pagos realizados por parte de la Gobernación de Santander y la Alcaldía de Bucaramanga.       
     



  

  

  

  

          

  

  

  

  CONDICIONADAS       

Cuenta Detalle Valor a NOVIEMBRE de 2021 | Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 1319 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 25,321,867,324 16,533,752,976 8,788,114,348 
Descripción: Incumplimiento de pago por parte de las Eps. 

Cuenta Detalle Valor a NOVIEMBRE de 2021 | Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 299003 INGRESOS  DIFERIDOS POR SUBVENCIONES 989,939,815 10,878,997,559 -9,889,057,744 

  Descripción: Disminución por liquidación del convenio 103 del 26 de Mayo del 2020 entre la Alcaldía de Bucaramanga y el ISABU 
  

  Cuenta Detalle * Valor a NOVIEMBRE de 2021 Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 
  4312 

  
SERVICIOS DE SALUD 

  49,250,408,912 
  34,062,787,631 

  
15,187,621,281 

  Descripción: la venta de los servicios de salud se ha venido recu 
cápita y evento, en comparación al año anterior que fueron afect 

perando debido a la instalación de camas de cuidados intensivos, facturación 
ados por la emergencia sanitaria del COVID- 19. 
  

  Cuenta Detalle Valor a NOVIEMBRE de 2021 Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 
  443004 

  
DONACIONES 

  
5,128,592,279 

  
237,689,266 

  
4,890,903,013 

  Descripción: Reconocimiento de la liquidación del convenio 1 03 del 26 de Mayo del 2020 entre la Alcaldía de Bucaramanga y el ISABU 
  

  Cuenta Detalle Valor a NOVIEMBRE de 2021 Valor a NOVIEMBRE de 2020 Diferencia 
  6310 

  
SERVICIOS DE SALUD   35,003,226,966 

  
29,613,251,238 

  
5,389,975,728 

    Descripción: aumento en los costos directos por prestación de servicios de salud, por incremento en la venta de servicios de salud. 
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